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lede anudar 1e¡(timamente eD ciertos supuestos detenninadas
oDsecueDcias II1Ivosas al incumplimiento de deberes jurídicos

explícitos de trasecD~ncia pública, aen6ricamente descritos como
deber de nbservanClll de bueDa conducta, cuando así lo exija
razonablemeDte el interés público que COD eUo preteDde protegerse.
Asl ocurre sobre todo en el ámbito de las relacioDes especiales de
sl\ieción, cuando ll'lueUas exigeDcias se vinculeD directameDte a
praDlízar la espec!fica disciplina, cobesióD iDteros o respetabilidad
pública de las tllltituciones eD que se desenvuelveD dichas relacio­
nes. Por ello, ·si no es admisible la apelación a un concepto
abs1racto de buena oonducta, referido al comP."rtsmiento seneral
del individuo en sus relacioDes aociales o jurídicas, cuya iDobser·
vancia genere por si misma consecuencias jurldicas gravosas para
su autor, sí~ aerlo como noción concreta referida a conductas
singulares Jurídicamente debidas en razóD de interés público
protesido por la Dorma que impone dicho requisito. Pero coDviene
advertir que incluso en este último supuesto el principio de
i¡ualdad 1IDpone oomo canon de su constitucionalidad que la
exigeDcia nonnativa de buena ooDducta guSTde una directa y
razonable relaciÓD OOD la finalidad perseguida por la misma norma
o con las consecuencias jurídicas concretas Que se deriven de su
incumplimiento, pues, en caso contrario introduciría un factor de
diferenciacióD que habrla que calificar de discrimiDatorio, ys que,
como queda dicho, hay que entender por tal toda diferencia de
trato que carezca de justificaciÓD DO sólo o!ljetiva, sino también
razonable desde el punto de vista de la finalidad de la Dorma en
cuestiÓD.

5. Las observacioDes precedeIltes DOI sitúan ya eD ooDdiciones
de dar una respuesta afirmativa a la pretensióD de amparo que se
noo formula por el recuneDte. De acuerdo con el conjunto de
nuestro razonamiento, resulta evideDte, en efecto, que condicionar
el derecho a pensiÓD (le retiro a la observancia de buena conducta,
como establece e! art. 5 de la Ley de 13 de mayo de 1932, produce
una lesión del derecho oonstitucional de i¡ualdad ante la ley,
incluso si por mala conducta se entiende exclusivamente, a estos
efectos, la comisión de un ilicito penal. Ello es asl porque el
establecimiento de un requisito semejante y IU valoración en el
caso OODcretO no ¡uardan relacióD diJecta con la finalidad perse­
luida por el citado precepto, que no es otra que la de asegurar unoo
haberes pSsivoo a quienes hayan servido buena parte de su vida
laboral oomo voluntari()s del Ejercito destinadol en Africo. Si la
exigencia de buena oonducta en las relaciones de sujeción esJ?ecial
que aquella Ley reauIa podría tener una justificación objeUva y
razonable en relación oon la tutela de la disciplina, la cohesión o
la imasen pública de la _tucióD cosiderada, de la que oodrlan
derivarse 1eI1timas consecuencias en orden, por ejempfo. a la
permanencia de los voluntarios en el servicio activ~ no la tiene, en
cambio, como requisito necesario para el nacimiento del derecho a
pensióD. Aquel requisito es completamente extraño a esta finalidad,
lo que se demuestra no sólo por el hecho de que en otros ámbitos
laborales o funcionariales, incluso en la organización militar,el
comportamiento antijurídico de 101 iDteresadoo carece de toda
relevancia en lo que concierne a sus derechos pasivos o de
jubilación, sino tambien, y de modo muy siDgular, por que la
propia CoDstitución,en su arto 25.2, reconoce el derecho de los

Pleno. Recurso de ineonstitucionalidad número
880/1985. Se711encia número 115/1987. de 7 de juljo.

El Pleno del Tribunal CollltituciOnal, compuesto por don
Francisco Tomás y ValieDte, PreoideDte, y doña Glona \legue
Cantón, dOD~I Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente
don Lws Dlez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra:
don Fernando Garcia-MoD y Gonzá1ez-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, dOD Eugenio Dlaz EimiI, dOD Misuel Rodriguez­
Piñero y Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguieDte

SENTENCIA
En el recurso de insconotitucionalidad núm. 880/85 promovido

I!."r el .Defensor del Pueblo, contra loo arto. 7, 8, 26 y 34, de la Ley
~ca 7/198~ de I deJuli~, IObre derechos y libertades de los
extranjeros en J:SpaiIa. Ha SIdo parte el Letrado del Estado en
~taciÓDdel Gobierno, y ha sido PODente el Magistrado don
Mlguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
del Tribunal.

l. ANTECEDENTES
I. El 3 de octubre de 1985, el DefeDlOr del Pueblo, una vez

mitido el dio 1 de julio, el preceptivo informe por la Junta de

condenados a pena de prisión a un trabajo remunerado «y a los
beneficios correspondieDtes de la Se¡uridad Sociabo.

En resumidas cuentas, la ley puede condicionar el nacimiento
del derecho a una penoión de retiro o de jubilación a la observancia
de detenninados requisitos ~bjetivos' tales oomo el haber prestado
seTVlCIO durante un cIerto uempo, según establece la Ley de 13 de
mayo de 1932, o el de I!&ber. cotizado durante un cierto tiempo
como trabajador o funcionano para lenerar tal derecho, según
estalecen otras dioposiciones. Pero no puede vincular dicha conse­
cuenCia prestaelonal a la observancia de ciertas condiciones que
oomo la buena oonducta, no ....,-dan relación razonable dé
causalidad con la finalidad perseguida Y que en cuanto que
permiten difer~nciar entre unos y otros..ciu~nos españoles,
mtroducen desl&ua1dades de trato oonlQlnas a lo dispuesto en el
arto 14 de la CoDstitución.

Por todo eUo, el art. 5 de la Ley de 13 de mayo de 1932, eD lo
que respeClll a la observancia de bueno coDducta para tener derecho
a pensióD de retiro, debe entenderse derogado por la Constitución.
Y, en cuanto que las resoluciones pos;teriorcs a la Constitución
abora impugnadas deniegan la soliCItud del recunente de que se
reconozca su derecho a una pensión de retiro en razón, exclusiva­
mente, de que .no cumple el requisito de !& buena coDducta, procede
declarar aSimismo que dichas resolUCIones son contrarias a la
Constitución, debiendo recoDocerse al IOlicitaDte de amparo el
derecho a alcanzar una pensión de retiro en condiciones de
i¡ualdad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU·
aON DE LA NACION ESPANOlA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por don Pedro Moreno Alonso Y.

en su Virtud:
al Anular la Sentencia de ls Sala Quinta del Tn1lunaJ

Supremo, de 9 de junio de 1986, dictada en ·105 autos 234/S5, y la
Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 4 de julio
de 1984. . .

b) Reconocer el derecho del solicitante de amparo a que IU
soliCItud de obtener una pensión de retiro en razón de IUS años de
servicio como militar voluntario en Africa se resuelva de acuerdo
COD la legislación aplicable, eD condicioDes de i¡ualdad Y sin que
por eUo se le pueda exiIir a tal fin el requioito de haber observado
buena conducta..

cl Retrotraer las actuaciones leBuidas ante el CoDsejo
Supremo de Justicia Militar al momento inmediatamente anterior
al de la resolución arribla citada.

Publiquese esta SeDtencia eD el «lIoletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a seis de julio de mil novecientos ocheDta y
siete.-Gloria \legue Cantón.-Angel Latorre SeRura.-Femando Gar­
cia-Mon y Gonzá1ez.Regueral.-Carloo de la \Tega Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Coordinación y 1ltgimen Interior del DefeDsor del Pueblo, inter­
puso recurso de inconstitucioalidad contra los arto. 7, 8, 26 y 34 de
la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechoo y libertades

Jde los extranjeros eD Espaila, por estimar que en e!los .se vulneran
los arto. 14, 16, 17,21,22,24,25 Y53.2, de la ConlUtuClón; loo arto.
2, 3, 14, 18 Y 21 del Pacto Internacional de Derechos aviles y
Politicos de las Naciones Unidas, aprobado por la misma Orpniza­
ción, el 15 de diciembre de 1966 y ratificado por Espaila, el 27 de
abril de 1977; y los arts. 5, 6, 9, 11.... 13 Y 14, de la Convención
Europea para la ProtecciÓD de los uerechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950, ratificada
por España, ellO de octubre de 1979.

2. Los fundamentos jurídicos en los que se basa el recuno son
de un doble orden. En pnmer lugar, se rea1izan unas consideracio­
nes básicas sobre los valores y principios constitucionales que
fudameDtan el recurso, y, en qundo lugar, se procede a un estudio
concreto de los vicios constitucionales en que incurrirían los
diversos artículos concretos ~bj~to del recurso.

En las consideraciones básicas se rxaminaD los apartados
primero y segundo del art. 13 de la Constitución, para coDcluir que
todos los derechos y libertades del Titulo 1 de la ConotitucióD, son
aplicables a los extranjeros, laivo loo expreoamente excluidos por el
Texto constitucional, en los términos que se establezcan en cada
Ley resuladora de cada uno de eUos. La exclusión se produce, unas
veces de forma expresa, y otras de forma implicita al circunscribirse
la titularidad de algunos derechos y deberes sólo a los españoles.
pero en tal caso también esta excluoión debe ser interpretada con
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cuidadosa prudencia, pues a la luz del an. 10 de la Constituci6n,
los extranjeros tienen la protecci6n de los a<:uerdos interna<:ionales
suscritos por España, y por ello la de los Pa<:tos Internacional.. de
Derechos Civiles, y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
que sólo permiten limitaciones 1...... al ejercicio de los derechos
garantizados en los mismos «eJl la medida compatible con la
naturaleza de sus derechos y con el exclusivo objeto de promover
el bienestar ¡eneral en una sociedad democ:1'lltica».

La praIltla del ejercicio de los derechos a los extranjeros en el
3rt. 13 de la ConsulUción «en los táminos que ..tablezcan los
tratados y la ley», y, como ha afimwIo el propio Tribunal
ConstitUCIonal, no supone «que se haya querido desconstitucionali­
zar la posici6n jurídica de los extranjeros, relativa a los derechos y
libertad.. pllblicaslo. AnUlO bien con la mejor doctrina habria que
presumir, en principio, la equipanlCión del ejercicio de los deredlos
de los nacionales y de los extranjeros, y que las posibles limitacio­
n.. habrlan de tener car6cter exoepe\onal, e interpretarse restricti­
vamente. En consecuencia, en aquellos derechos respecto a los
cuales puedan ..tablecerse limitaciones a su ejercicio por los
extranjeros, el lesislador no .. enteramente libre, tales derechos
siguen siendo constitucionales, y se ha de respetar el contenido
esencial del derecho de que se trate. La reatricción 1.... deja de
..tar amparada constitucionalmente si convierte al derechojlfOCla­
mado en una pura apariencia de lo que .. en realidad, si lo
desvinúa de forma que lo hace inaprehensible, si lo desnatutali2a
y borra los perfiles con que .." caracterizado.

3. Se sostiene la incostitucionalidad del 3rt. 26.2, párrafo
segundo, de la Ley Or¡ánica 7/1985, de I de julio, por vulneración
de los arto 17.1,2,24 y 25.3, en relación con el an. 13, todos ellos
de la Constitución. Tras describir el contenido del núm. 2 del 3rt.
26 que permite la detención del extranjero ....n car6cter preventivo
cautelar mientru se sustancia el expediente», distin'le dos situa­
ciones o momentos, uno el de la detenci6n gubernativa, Yotro, el
del internamiento del extranjero interesado de la autoridad judicial,
con un limite méllimo de cuarenta dlas. «Algunaa de las medidas
previstas en el referido an. 26.2, párrafo se¡undo, adolecen de
lD.Constitucionalidad".

Los derechos fimdament81.. son derechos subjetivos de la
persona y constituyen un elemento fundament81 y fundamentador
del ordenamiento jurldico del Estado Social y Democ:1'lltico de
Derecho. De ah! la importancia ,Primordial de la libertad como
valor superior del ordenamiento Jurídico (an. 1.1 de la Constitu­
ción), como fundamentación del orden polftico y de la paz social
(art. 10.1), Y.en su naturaleza de derecho fimdament81 de la persona
(an. 14). «El derecho ala libertad, es, pues, un derecho fimdamen­
tal inseparable de la di.,udad de la persona humana y condición
necesana para el ejerciCIO de las demás libertades públicas. No es,
consecuencia, un derecho concedido por el Estado, sino un derecho
o hbertad previo a _, reconocido lueao.l"1': las COnstitucione....
El titular de tal derecho es la persona individual sin distinci6n de
ningún tipo, ni siquiera de nacionalidad, y el sujeto pasivo .. el
Estado. Por ello la libertad, al ser un derecho inherente ala persona,
en cuanto tal, corresponde, en nuestro orden jurídico tanto a los
nacional.. como a los extranjeros y el an. 17.1 de la Constituci6n,
reconoce a «loda persona» el derecho a la libertad y a la sesuridad,
como senéricamente ha reconocido el propio Tn'bunal Constitucio­
nal en su STC 107/1984, de 23 de noviembre.

Por otra parte, el an. 13 se remite para integrar la condición o
régimen juridico de los extranjeros a los Tratados Internacionales,
a fos que también se remite el an. 10.2 de la Constituci6n, por ello
es relevante el an. 5.1 de la Convención Europea de Derechos
Humanos, que permite la provación de la libertad, en su letra 1), «si
se trata del arresto o la detención 1.... de una persona para
impedirle la entrada irregular en el temtorio o contra la que .."
en curso un procedimiento de expUlsión o extradición». El propio
núm. I de ese an. 5, determina que el procedimiento ha de ser
«determinado por la Ley» lI.ue seria el rqimen juridico de la
detención en el ordenamiento Juridico correspondiente, y en el caso
espaílo~ el 3rt. 17 de la Constituci6n, cuyo núm. 2 dispone que ..,n
el plazo máximo de setenta Y dos horas, el detenido deberá ser
puesto en libertad o a disposici6n de la autoridad judicial». La
detenci6n practicada por la autoridad gubernativa sea o no en
función de un procedimiento judicial, no puede durar más de
setenta y dos horas, correspondiendo, pasado ese plazo, a la
autoridad judicial, la posibilidad y facultad de~ restringtt, aún
más el derecho de libertad. Por ello la doctrina habia entendido
derogado el an. 30.1 del Decreto 552/1974, de 14 de febrero, en
cuanto prevela la detenci6n de extranjeros que hayan de ser
expulsados más aIl4 del plazo de setenta y dos horas.

En base a las razones anteriores se concluye reconociendo que,
si bien, la detenci6n preventiva cautelar, p'revista en el an. 26.2 de
la Ley Or¡ánica 7/1985, respeta la previsl6n constitucional del an.
17.2, en cuanto la misma no puede exceder del plazo de setenta y
dos horas, no ocurre as! con la medida de internamiento de hasta
cuarenta d1as, que prevé el precepto impugnado. A esta conclusión
se llega, primero, porque el procedimiento de expulsi6n es de

naturaleza administrativa; en segundo IUF, porque el an. 25.3 de
la Constitución prohibe a la AdminislraC16n Civil imponer sancio­
n.. que, directa o subsidiariamente, impliquell privación de
libertad, lo que si¡nifica que la Administraci6n .." incapacitada
para dictar resoluciones COII car6cter cautelar, que impliquell
aquella privación de libertad; en teroer lugar, porque la interven­
ci6n del JUe% prevista en el precepto impugnado no desvirtúa la
lndole administrativa del procedimiento de expulsión, conJirml..
dole carácter jurisdiccion8\, pu.. tal intervención no tiene el
carácter de una a<:tividad jurisdiccional, desarrollada en el marco
de un proceso, sobre la base del principio de contradicción, y
ejercida con todas las medidas y prantías prooesal.. que ..
desprenden del orden collStituciOnal (el an. 26.2, párrafo seaundo,
..tableoe una única relaci6n entre la autoridad aubernativa y la
autoridad judicial, dejando al mar¡en la persona afectada por la
decisi6n, y seria incongruente que la intervenci6n del Juez fuera
utilizada como justificación formal de una medida administrativa
privativa de libertad) y, en cuarto lugar, el derecho fimdamental a
la tutela iudicial efectiva se otorp por el an. 24 de la Constitución
a todas «1as personalllO con independencia de au nacionalidad y a la
luz de la jurisprudencia collStitucional sobre la indefensi6n, Y
teniendo en cuenta también el an. 14 del Pacto de Derechos Civiles
y Pollticos, el precepto impugnado no ha respetado el derecho a la
tutela judicial del extranjero detenido.

En consecuencia, el an. 26.2, 2.', de la 1..0. 711985, infrin¡e los
invocados preceptos constitucionales.

4. Se defietide la inacostitucionalidad del an. 7 de la 1..0.
7/1985, por vulneraci6n del an. 21 de la Constitución y, en
conexión con él, del an. 16 de la mioma, as! como de los arta. 9,
II Y 14 del Convenio Europeo para la Protecci6n de los Derechos
Humanos y Libertades Fundamentales, y los arta. 2, 3 18 Y 21 del
Pacto Intentacional de Derechos Civiles y PolltiCOL El an. 7.' de
la Ley 7jl985, confi¡ura un rqimen lepl del ejercicio del derecho
de reumón para los extranjeros, radic:alínente diferente al reauIado
para los ..DaíIoles, y que se caracteriza por someter a autorización
previa de la autoridad aubernativa la celebraci6n de _uniones
públicas en local cenado o en lusares de tránsito público, as! come
manif..tacionelllO promovidas por extranjeros, que deberán tener la
condici6n I~ de residentes. El~ aubernativo competenll:
«podrá prohibirlas si resultaren lesiVas para la seauridad o los
intereses nacionales, el orden público, la salud o la moral públicas
o los derechos y libertades de los español.....

Las consecuenciaa de ..te precepto, que vulnera el an. 21 de la
Constitución, son, por un lado, la existencia de una diferencio
radical de trato entre nacionales y extranjeros en el ejercicio del
derecho de reunión (cuya esencia .. DOder celebrar reunion.. sin
autorizaci6n previa) sometidas las de loe extranjeros al rqimen de
autorización previa de las reuniones ~blicas en local oerrado, y de
las reuniones en lusares de lrÍIlsito publico. Además los motivos er
que se puede fundar la resoluci6n administrativa deneptoria sor
mucho más amplios para el caso de los extranjeros, respecto a 10>
que la Ley Or¡ánica del derecho de reunión ..tableoe taxativa·
mente para las reunion.. a celebrar en lusares de lrÍIlsito público
pu.. las causas en que se puede fundar la no autorizaCl6n son
extraordinariamente amplias, y no coinciden con las del an. 21 del
Pa<:to Internacional de Derechos Civil.. y Pollticos de 1966 al
incluir también de forma genérica los intereses nacionales. Esta
diferencia esencial de trato carece de cobertura constitucional.
primero, porque, como se deduce de la propia elaboraci6n parla·
mentaria del an. 21 de la Constitución, el constituyente quise
extender la titularidad del derecho de reunión a los extranjeros; )
en sesundo lugar, porque el derecho de reunión .. un derecho de
libertad civil, un derecho inviolable del hombre y su ejercicio ne
puede quedar limitado a los que poseen unos vinculos pollticos cor
el Estado, sino a toda persona, sin que puede admitirse h;
justificación constitucional de la radical diferencia de trato que el
an. 7 de la Ley 7/1985, establece.

Además, las restriccion.. al ejercicio del derecho de reuni6n
establecidas en el an. 7 de la 1..0. 7/1985, anulan el contenidc
esencial de dicho derecho, pu..to que el sistema de autorizaci6r
previa no .. una limitación o restrlcci6n del derecho de reuniór
como libertad pública, sino su misma negaci6n, y la única forma
lesitima de establecer limites al ejercicio de las libertades públicas.
propia del Estado de Derecho, es a través de una actuaci6n
represiva a posteriori de los poderes públicos en caso de extralimi·
tación ile¡ltima en el ejercicio del mismo. El sistema prevontive
previsto no .. un rqimen de restriccion.. y limitaciones, sino h;
exclusión de los extranjeros del reconocimiento del deredlo de
reuni6n concebido como libertad pública propia de un Estado de
Derecho, y esta restricci6n-anulaci6n del deredlo de reuni6n afecta
F."vemente a otro derecho fimdamental, el derecho a la libertad
Ideol6llca reconocido en el an. 16 de la Constitución, que presenta
no sólo una dimensión individual sino también colectiva Por ello
debe declararse inconstitucional el 3rt. 7 de la Ley 7/1985, e'
cuanto ..tableoe un rqimen de autorizaci6n~ para elejerci<
de un derecho fimdamental, que no debe sufrir más limitaciones
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iación con los extnuúeros, que las espeáflcamente derivadas de
o dispuesto en el art. 21 de la Constitución.

5. La inconstitucionalidad del art. 8 2, de la Ley 7/1985. que
permite al Consejo de Ministros el acordar la suspensión de las
actividades de las asociaciones integradas mayoritariamente por
extranjeros. por un plazo no superior a lOis m..... cuando atenta
gravemente contla JiI seguridad o los intereses nacionales. el orden
póblico. la salud, la moral pública o 10& derechos y libertades de los
españoles, se defiende por estimar que dicho precepto vulnera el
art. 22.4, y el art. 14. con relación al art. 13.1. todos ellos de la
Constitución.

El art. 22 de la Constitución no distingue entre españoles y
extraJljeros. al reconocer el derecho aenoral de la asociación, a
diferencia de otros preceptos del Titulo l. El derecho de la
asociación, como derecho subjetivo. es tambitn predicable de los
extnuúeros. Por Otla.P"'!". la remisión a los tlatados y a la ley. del
art. 13.1 de la Constitución. no puede suponer una desnaturaliza­
ción del derecho fundamental de asociación, reconocido también a
los extran,jeros. Las restricciones posibles de su ejercicio, en aras de
la protección de otros intereses o bienes juridicamente prote¡idos,
son las que se contienen en el art. 11.1 del Convenio Europeo de
Derechos Humanos, segón el cual el ejercicio de tal derecho no
pocIIá ser objeto de mú restricciones que aquellas que. previstas
por la Ley. constituyan medidas necesarias, en una sociedad
democrática, para la seguridad nacional la sepu:idad pública, la
defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la
salud O de la moral, la protección de los aerechos y libertades
~en:' En términos similares se expresa el art. 22.1 del Pacto de

hos Oviles y Políticos. As( pues, ni el art. 22 de la
Constitución. ni los tlatados internacionales permiten ollaS restric­
ciones ~ue las expuestas, sin que se autorice una alteraci6n in peius
o una disminución del~en de prantlas juridico-constituciona­
les establecidas para su ejercicio, en este caso concreto. la garantla
de la atribución con carácter exclusivo al poder judicial de la
suspensión, las asociaciones legalmente constituidas. El art. 53.1
obli¡a a la Ley en todo caso. a respetar e! contenido esencial para
reconocer los défé,;hos y libertades reconocidos en el Título I. El
derecho de asociación tiene una vertiente colectiva, en relación con
este aspecto la protección juridica del exfra!\jero no se extiende
solamente a las personas flsicas, sino también a la entidad o
persona juridica en que se constituye, y las asociaciones cuando lO
encuentren domiciliadas en Espaila, segón el arto 22 del Código
Ovil, BOzarán de nacionalidad española. A sólo las domiciliadas en
el extnuúero podrIa referirse el art. 8 2. de la debatida Ley de
Extnuúería, por tener la condición de asociaciones extlanjeras. A
una asociación in~ mayoritariamente o exclusivamente por
extnuúeros y domiciliada en Espaila deberla aplicársele el féBimen
intesTO previsto en el art. 22 de la Constitución, sin contener
disciimíilación aJsuna hacia las demú asociaciones nacionales,
porque de lo contrario lO vulneraria el art. 14 de la Constitución.
A estas asociaciones también pueden pertenecer ciudadanos espa­
ñoles, cuyo derecho de asociación no puede. en modo aJsuno, ser
restrinsido, sino por las causas y motivaciones senorales admitidas
para lódos los españoles. Por consi¡uiente, el art. 13.1 de la Ley
Impusnada infrinj¡e los preceptos constitucionales invocables en el
preceptQ.

6. La inconstitucionalidad del art. 34 de la Ley 7/1985. de 2
de julio, que dispone que «en~ caso podrán acordarse la
suspeDSlón de las resoluciones administrativas adoptadas, de con­
formidad con lo establecido en la propia Ley» derivaría de la
vulneración del arto S3 y de aquellos preceptos constitucionales que
reconocen los derechos y libertades susceptibles de amparo a que
se refiere el art. S3.2 de la Constituci6n. Tanto el art. S6.1 de la Ley
Orpnica del Tribunal Constitucional, como el art. 7.4. de la Ley
62/1978. de 21 de diciembre, de la protección jurisdiocional de los
derechos fundamentales de la~ prevtn la suspeosión del
cumplimiento del acto impusnado. Como quiera que los extlanj..
ros están lesitímados para interponer recurso de amparo constitu­
cional. así como el recurso contencioso-admínistlativo reaulado
por e! art. 6 de la Ley 62/1978. de 22 de diciembre. la L.O. 17198S.
de 1 de julio. les priva ahora de la facultad de solicitar y, en su caso.
del derecho a obtener del Tribunal Constitucional o del conten­
cioso-administlativo la 1USpeIlIÍ6n del cumplimiento del acto
Impugnado.

La cuestión estriba en determinar si la privaciÓD al extranjero
de este eventual derecho a obtener la 1USpeIlIÍ6n del acto impu­
pudo, vulnera el art. S3.2 de la Constitución y si, ademú, en cada
supuesto concreto. vulnera cada uno de los preceptos consti.tucio­
Da1es s_tibies de amparo por cuya presunta lnfraoción lO
bubiera interpuesto e! recurso. Se cita una doctrina sentada por el
Tribunal Constitucional en la STC IS/1982, de 23 de abril, sesün
la cual para cumplir el mandato constitucional en materia de
obieción de conciencia la 1iIIta de suspensión producirla la nesación
raaical de un derecho que goza de la mtxima protección constitu­
cional en nuestro ordenamiento jurídico. El art. 34 de la Ley
7/198S. al impedir la 1USpeIlIÍ6n de los aeJOs impusnados, puede

producir la ~6n ladieaI del derecho fundamental de que se
tlate y, consiswentemente. privarle de la mtxima garantla constitu­
cional que el art. ".2 de la Norma Fundamental le otorp, es decir,
la garantfa de un amparo efectivo.

7. Por providencia de 16 de oetubre de 1985. la Sección
Ternera de este Tribunal acord6 la admisión a trlimite del recurso,
ciar tIas1ado de la demanda y documentos presentados al Consreso
de los Diputados y al Se~o, por conducto de sus Presidentes. y
al Gobierno, por conducto Gel Ministerio de Justicia, al objeto de
que en el plazo de quince dias pudieran J1efSOnar&e en el procedi­
miento y formular las alepciones que estJ.maren convenientes, así
como publicar la incoaci6n del recurso en el dloletín OfIcial del
Estado» para senoral conocimiento.

8. Por escrito de 19 de noviembrrde 1986 el Letlado del
Estado comparece en el presente recurso y se opone al mismo
aduciendo unas aJesaciones de c4racIer ..noral sobre los derechos
y libertades de los extnuúeros en España, y unas a1esaciones
especificas sobre cada uno de los motivos de inconstitucionalidad
de los artículos impusnados de la Ley 0rPnica.

En las a1esaciones de carácter aeneraJ tlata de determinar si.
desde el punto de vista constitucional, los extnuúeros disfrutan de
los mismos derechos fundamentales y con i¡uaI extensión que los
titulares de la nacionalidad española. Su respuesta nesativa le lleva
a precisar, primeramente. cu4les son los derechos y libertades
recosidos en el título I de la Constitución Española, al que se remite
el art. 13.1, que se reconocen a los extrlu\ieros, bien entendido que
e! ejercicio de los mismos sen! de conformidad con las condiciones
"t el contenido que determinan los Tratados internacionales y la Ley
mterna española. Al respecto, parte de la doctrina de este Tribunal
de que OlUSten derechos que corresponden por i¡uaI a españoles y
extnuúeros y cuya resulación ha de ser i&uaI para todos, de que
existen derechos que no pertenecen en moélo al¡uno a los extlanj..
ros. y que existen otros que pertenecerán o no a los extlanjeros
segón lo disponsan los tlatados y las leyes, siendo entonces
admisible la diferencia de tlato con los españoles en cuanto a su
ejercicio. Respecto a estos derechos que pertenecen o no a los
extnuúeros segón lo disponsan los tlatados y las leyes. su disfrute
se disciplina por la Ley OrPnica 7/198S. Se tlata de derechos que
su titularidad no se reconoce constitucionalmente a los extlanjeros,
sino que la Constituci6n lo que hace es reconocer e! derecho de ll.ue
se trate, consagrarlo como tal derecho, otol'l8l'le rango constitucI(~
naI y atribuirle las necesarias garantlas. Por tanto habrá de
atenderse a los tlatados y a las leyes internas para determinar si
corresonden o no a los extlanjeros, bien entendido que, en caso de
reconocimie,!to, sus condiciones de ejercicio serán las que deter­
mine el IegiSlllQor ordinario.

La Ley Ot¡6nica 7/198S no Droclama que todos los derechos y
libertades del Título I de la Constitución sean aplicables a los
extlanjeros, salvo el expresamente excluido en el Texto constitucio­
nal, sino que. en línea con la previsión constitucional. junto a los
que por mandato de la Consl1tución lO reservan a los españoles,
reconoce la existencia de derechos y libertades públicas que.
consagrados a nivel fundamental, conesponden a los extnuúeros
porque así lo dispone la Ley interna española, posibilitada para
ello. por el propio art. 13.1. de acuerdo a lo afiñnado en la STC
IOS{1984, de 26 de diciembre, del Tribunal Constitucional. Reco­
nocido esto. se tlata de dilucidar si los derechos que disfrutan los
extnuúeros han de tener el mismo contenido e i¡uales condiciones
de ejercicio que los reconocidos a los españoles o si, por el
contrario. se admite diferencia de tlato por los espaAoles en cuanto
a su ejercicio. Para el LetIado del Estado el disfnite de los derechos
y libei1ades reconocidos en el Titulo I de la Constitución lO efect1la
en la medida en que determinen los Tratados internacionales y la
Ley interna española, y de conformidad COn las condiciones y el
contenido que revisten ta1es normas. La !a.uaJdad o desisualdad
entre españoles y extnuúeros en el ejerciCIO de sus derechos y
libertades que lO le reconozca, dependerá, por el propio mandato
constitucional, de la libre voluntad del tlatado O de la ley. por lo
que, como ha sostenido el Tribunal Constitucional, en cuanto a su
contenido. se tlata de derechos de confl¡uración lellll. En conse­
cuencia, el legislador al moderar el ~ercicio del derecho puede
1000tímamente introducir la nacionalidad como elemento J!Il!"I'
definición del supuesto de hecho. quedando excluido el prinCIpio
de iaualdad. La Constituci6n Ii¡ue uf un sistema de eqwparaaón
DO absoluto de nacionales y~ resido I,lOr el principio del
limite mínimo. abriendo la posibilidad constitucional de que la Ley
Y los tlatados limiten para 10& extranjeros el ejerciCIO de los
derechos reconocidos con la exclusión, fjcita O expresa, en la
titularidad de aJsuno de ellos, aunque esta reaulaci6n o conflsura­
ci6n lesaJ esté sometida a los limites o PJ'lI!ltfas que constituional­
mente se dis_ a los derechos que disfrutan el calificativo de
constitucionales, siendo la Ley Ot¡6nica 7/198S totalmente tributa­
rio de éste.

La completa i¡ualdad de derechos entre esoaí\oles y extIanjeros
en lo relativo a derechos y libertades públicas se produce en
aquellos que pertenezcan a la persona humana en cuanto tal. Son
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de i¡ual contenido para e.pañole. f extral\ieros y respecto a e.tos
derechos y libertades la Constitw:t6n garantiza su confi¡w:aci6n
illUa1, re.pecto al contenido eoenclal del derecho dentro de su
especifica regulaci6n. Pero los limites y garantias que la Constitu­
ci6n impone al legislador en la regulaci6n de las restantes libertades
públicas que se reconocen al extral\iero no son los mismos, al
quedar excluida la aplicaci6n de i¡ualdad como parámetro al que
han de ~ustarse en todo caso las consecuencias y ser admisible la
diferencia de trato con los espaIIoles en cuanto a su ~ercicio.
Aparte de ello, los derechos fWidamentales no son, ni pueden ser,
ilimitados y comportan limitaciones en su ejercicio, también en
base a la e.~ca condici6n personal de su titular, existiendo una
serie de ejemplos en la Constituci6n en los que se limitan
detenninados derechos por la condici6n personal de los titulares.

En consecuencia, la protecci6n constitucional de los derechos ele
los extranjeros, derechos de confi¡w:aci6n lepI, ha de hacerse
dentro de su e.J?CClfica regulaci6n y el ejercicio por los extrallieros
de derechos y libertades públic:=ecIe suftir limitaciones, siendo
el limite que seim~ al~ el reconocimiento del .Iandar
mlnimo que prescnben los lI1ItadoI internacinales. La limitación o
recorte que en el contenido ele alguno ele los derechos disftutados
por los extral\ieros vendri razonable y suficientemente fundado
-pues as! se deriva de los Tratados internacionale. suscritos por
España- en un valor constitucional como es la seguridad \'Ública en
su proyección externa, en su vertiente interior o exterior de UD
Estado, como SClI"ridad nacional, de forma que las pretendidas
violacione. CODSlitucionale. que en el recurso se denuncian no
pueden sostenerse con simple invocaci6n de aislados preceptos
constitucionales, sin ponderar otros valores constitucionalmente
consa¡rados que, con la se¡uridad pública,~ sobre el
disfrute de los derechos y libertades por extral\jeros. La constitlocio­
nalidad de los preceptos impugnados, e. patente, a la luz del
derecho en cada caso afectado.

9. En relaci6n con la presunta vulnerai06n por el art. 26.2 ele
la Ley Orgánica 7/198S de los arts. 17.1 Y 2, 24 Y 2S.3 de la
Constitución, se sostiene, que la detenci6n preventiva por la
autoridad gubernativa, por plazo no superior a las setenta y dos
horas es totalmente respetuosa del art. 17 de la Constituci6n, el cual
proclama el principio de leplidad en materia de restricciones a la
privaci6n de libertad, la garanlla del tiempo máximo de la
detenci6n preventiva, setenta y dos horas, y la tutela Y respeto de
los derechos del detenido, citándose además el arto S.I, aPartado 1),
de la Convenci6n EuroP!'" de Derechos Humanos. El respaldo
constitucional a tal preV1SÍ6n lepI del art. 26.2 de la Ley Orgánica
impugnada es absoluto, como reconoce el propio DelCnsor del
Puebro, en la medida que se atiende el prinapio de reserva ICIa1.
los supuestos de privaci6n de libertad son conformes con los
diClados constitucionales, y la interpretaci6n de los mismos ha de
realizarse a la luz de las normas constitucionales, el plazo máximo
de detenci6n cuatelar e. respetado, y el prop,io art. 17.2 de la
Constituci6n autoriza a la Administración Pública a decretar la
detenci6n preventiva,

En cuanto al t*rafo segundo del art. 26.2 de internamiento del
extr~ero, una vez "Jotado el plazo máximo de la medida
proviSiOnal administrativa, el Letrado del Estado señala el alcance
meramente cautelar y nunca represivo de la medida preventiva,
orientada a la preparación de unos medios (expediente de expul­
si6n) que permitan afrontar las consecuencias de unos hec:bos
precedentes [los sUJlUestos enumerados en las letras a~ c) y 1) del
arto 26.1 de la Ley]. El legislador sigue con exactitud el dietado
constitucional y, concluido el plazo máximo permitido por "'I.ué\,
ordena la puesta a dis~n judiclal del detenido preventiva­
mente, sin que la utilizaci6n del tmnino «interesado» tenga el
sentido equivoco que se dice en el recurso, ni reduzca la plenitud
de los~ del1uez al res~. No condiciona, en absoluto la
Administraci6n la decisi6n Judicial, llamada tutelar el derecho
fundamental de la libertad individual del detenido, de forma que
el titular del 6rgano Jurisdiccional I'uede ser discordante de lo
interesado administrativamente. «La mtervenci6n del1uez asegura
siempre la protecci6n jurisdiccional de derechos y libertades
públicas, sin que pueda dudarse de su actividad jurisdiccional
lDdeJ?"ndiente por la circunstancia de que la Administraci6n, en
ejeracio de sus potestades de policia, interese el internamiento del
incurso en un expediente de expulsi6....

Tampoco el art. 27.2 imp~o vulnera los derechos del
detenido cautelarmente por oposu:i6n de los arts. 17.3 Y 24 de la
Constituci6n, pues la sola lectura del articulado de la Ley Or¡ánica
recurrida advera su plena conformidad a la garantias constituciona­
les del detenido como puede comprobarse de la lectura de los arts.
29.2,30.1 Y2, k2, 34 y 3S de la Ley Orgánica 7/198S, de modo
que la Ley recurrida se adecúa al Texto constitucional, a los
Tratados y Convenios internacionales, a las leye. procesales en
vigor y a la jurisprudencia de este alto Tribunal, siendo iI\iustifi­
cado cualqwer reproche de omisi6n que se impute, pues no se
necesita decir lo que e.tá explicito en otros preceptos a los que
expresamente se remite (art. 3 de la Ley 7/198S), sin que las letras

de los arts. 238.3 Y240.1 de la LeY Orgánica 6/198S, de 2 de julio
del Poder 1udicial permita otra conclusi6n distinta.

10. Sobre la inconstitlocionalidad del arto 7 de la Ley 0rPni'"
7/198S por vulneraci6n del art. 21 de la Constituci6n, el Letrade
del Estado recuerda su tesis de la validez constituional de w:
ejercicio desigual ~r españoles "1 extral\ieros en derechos ne
inherentes a la dW>!dad humana, Slendo as! además que la liberta<
de reuni6n se Sllúa en lindes muy I>I'Óximos a los derecho,
políticos, Ye.ta naturaleza Jl:Osibilita -sobre todo a tenor de los arts
13.2 y 23 de la Constitua6n- una conformaci6n subjetiva de h
libertad de reuni6n en cuya virtud las condiciones de e;ercicio sear
desi¡uales, seaún se trate de españoles o extral\ieros, siempre qu<
se respete er .."andmd minim... reconocido por las norma,
internacionales. Y estas normas permiten restriccione. del ~ercicie
de los derechos de reuni6n y asociaci6n cuando,~ \ega\
mente, constituyan medidas necesarias en una SOQedad democrá
tica para la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa de
orden y la prevenci6n del delito, la protecci6n de la salud o de h
moral, o la protecci6n de los derechos y libertades ~enas.

En aras de la seguridad nacional puede restringirse el derecho lit
reuni6n con un alcance distinto de la que se imponga por razone,
de seguridad pública. En un Estado democrático de Derecho, cah<
imponer a este derecho fundamental recortes de desigual amplitu<
seaún la nacionalidad de los titulares. La diferencia conceptual qUI
se advierte entre seguridad pública y seguridad nacional, y h
indisoluble vinculaci6n de esta última con la seguridad interna ~
externa de un Estado, posibilitan int1'Qducir la ciudadanla come
elemento de definición del contenido y ~ercicio del derecho dI
reuni6n, que, en su confiauraci6n lega\, no puede "'orar h
condici6n personal de sUS titulares. Las normas convenaonale. d,
carácter internacional confirman esta conformaci6n subjetiva de L
libertad de reuni6n. El limite minimo ele la configuraci6n \ega\ de
derecho de reuni6n a ~ercitar por los extral\ieros consiate en St
conservaci6n y respeto, a la vez que permite restricciones en Sl
contenido fundadas en razones de seguridad, orden público
protecci6n de la salud o moral pública, defensa de los cleiec:hos ~
lihertades de los demás, etc., que pueden desembocar en UD<
desigualdad de trato en su ejercicio de los extral\ieros con lo
españoles.

A la luz de estos criterios, e. total la conformidad constituciona
del texto impugnado, pues el art. 7, que remite a la Ley 9/1983, d,
1S de junio, en orden a la regulaci6n del ejercicio del derecho d,
reuni6n por los extral\ieros, ¡es reconoce tal derecho, aunque COI
ciertas desi¡uaIdades ¡apecto a los espaIIoles que suponen limita
ciones respakladas Jl.!II" las normas internacionales. Tal derech,
«dentro de su especifica regu\ación» está dotado de la protecci61
constitucionalmente prevista, l.!;;¡::"luci6n administrativa dene
gatoria de la autorizaci6n e. . ble judicialmente.

No cabe calificar de extraordinariamente amplias la enumera
ci6n de las cauaas en que se puede fundar la prohibici6n de un·
ren~:=.rnblica promovida por extral\ieros, ya que el precepl<
imp o no amplla, en modo alguno, las cauaas justificativas a
ejercicio del derecho de reuni6n, y el tmnino «inter6s nacional» n,
es vaao e impreciso, sino que se encuentra en íntima conexión COI
el de seguridad nacional SerIan los futuros actos con=tos d,
aplicaci6n de este concepto de «inter6s público» los que, en su caso
vu1nerartan el derecho de reuni6n de los extral\ieros, pero al se
revisable, por la tutela jurisdiccional que se dispensa, la resoluci61
gubernativa denegatoria de la aut0rizaci6n de reuni6n pública, y '"
podri controlar entonces la indebida utilización de ese «inten!
públicoo.

11. La facultad del Co . ele Ministros acordar "
suspensi6n por un plazo no s~=ora seis meoeo ~vidades d.
asociaciones promovidas o integradas mayoritariamente po
extral\ieros, en los supuestos que enumera, se entiende por e
Letrado del Estado conforme a los arts. 22.4 de la Constituci6n, el
su relaci6n con el art. 13.1 Y 14 de la misma. El derecho d,
asociaci6n, ya en su vertiente individual ya colectiva, no se sitú<
en la 6rbita de los derechos que exijan igualdad de trato de lo
españoles y extral\ieros en su ~eracio, sin que el derecho d.
asociación pueda considerarse como personalísimo, aunque supont

el reconocimiento del pluralismo estrueturaJ de la sociedad.
Ello permite afirmar -tanto más si se atiende al art. 23 de 1;

Constituci6n'J a la condici6n subjetiva del titular (exlral\iero) d,
este derecho fundamental- que, si bien se reconoce su disftute po
los extral\ieros, la desigualdad en su ~~cio en relaci6n con lo
españoles resulta razonablemente fun por razón de la seguri
dad nacional, en cuanto seguridad interior y exterior del Estado.

La Constituci6n en su art. 22 consa¡ra el derecho de asociaci61
mediante su reconocimiento (<<Se reconoce ...»). Tal proclamaci61
constitucional requiere, tanto por la redacci6n del art. 13.1 (<c.•• el
los términos que e.tablezcan los tratados y la 1.ey») como por la de·
art. 10.2 de la Constituci6n, una interpretación a la luz de lo
tratados internacionale. ratificados por España a la hora de anaIiz'
la conformidad constitucional de la confiauraci6n leaal que
derecho de asociaci6n para extral\ieros se le otorgue. Y fas norr
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nternaciODa1es permiten la restricciones Ieples en interés de la
squridad 1UlCi0ual, de la squridad pública o de orden público.
puesto que la~n constitucional que a los derecbos de los
extral\ieros se . consiste en prantizar e!llmite aúnimo de
los deiechos reconocidos en las nottnas internacionales, la liaúta­
ción del derecbo de asociación contenida en e! preceptoimp~n
es plenamente constitucioual, al baber reconocido el uandard
aúnimo» de un ~en de libertad de asociación. Además la
desigualdad de uato respecto a los espaftoles se da sólo en e!
~en jurldico rolectivo de! derecho de asociación, y sólo en
materia de suspensión, pues la disolución de la misma será siempre
·udicial.
J La diferencia tiene un c:arécter excepcional y fundado en
razones de 5eJU1'!dad 1UlCi0ual, cediendo la pranlfa de «resolución
juducial mouvada» del art. 22.4 de la Constitución ante el valor
constitucional superior de la seauridad pública o 1UlCi0ual, restric­
ción o sacrificiO=dado J10rlos «I6rminos de los uatado"". Tal
suspensión no im .ca e!immación de la pranlfa judicial, al ser
fiscalizable judi' ente la resolución adriIinisuauva suspensiva.
En relación con e! art. 22.4 de la Constitución y el art. 8.2 de la Ley
de l de julio de 1985, tan sólo se permite la suspensión administra­
tiva, con anterioridad a la intervención judicial, en aras de un
efecto .inmediato~J:':'tiI:e la~~de aquellos valores,

pen¡2~~~~ón con~t:m~~onaIidaddel inciso
1IItimo del art. 34 de la Ley Or¡úúca 7/1985 por vulneración del
art. 53 de la Constitución, al impedir la suspensión del acto
impucnado, e! Letrado del EItado en primer lupr sostiene que para
juzaar la compatibilidad entre la norma Iepl denunciada y e! texto
de la Constitución DO ba de atenderse al art. 53 de la Dl1SDI8 que
contiene la ronsa¡tBCión constitucional de la neoesaria tutela
juriadiccional de los derecbos fundamentales y libertades públicas,
sino al art. 24 de la Constitución que coJll8ll'8 e! derecbo
fundamental a la tutela judicial. ..se uata de discernir si la reaIa
peral de la no suspensión de eficacia de la resolución administta­
Uva infriD¡e O violenta e! contenido del derecbo fundamental
éunll8&'8!io en e! art. 24 de la COnstitució.... Tras citar jurispruden­
cia constitucional que considera romo excepcional la posibifidad de
IUSpender la vi¡encia O ~ecutoriadad de los actos impu¡nados,
roncluye afinnaildo que no puede J1051u!arse que la eficacia de los
actos administrativos quede condiCionada a su DO impu¡nación, ni
que esta opere con efecto suspensivo automttico.

Además, la suspensión de la eficacia del acto impucnado no
viene impuesta por el contenido del art. 24 de la Constitución, Y la
eficacia suspensiva de los RCIUSOS conua nonnas y actos jurldicos
constituye una excepción ala reaIa de la inmediata vi¡encia, que,
cuando el constituyente quiso estatuirla, lo biza de manera expresa.
Existen tamImn _entos en favor de lo excepcional de la
medida, y tampoon de la propia dicción del art. 24 puede ex_
la susc:;:flón con elemento IDtepante del mismo, sin que ademú
e! Tri Constitucional baya exttaldo del contenido del art. 24
la ncocsaria IUSpensión de la eficacia del acto O resolución
impu¡nada. Tampoon los textos internacionales postulan que tal
suspensión _ contenido ncocsario del derecbo a la tutela judicial.

Al DO confi¡urarse la suspensión de la ~ecutividad del acto
UnIlUlll8do COmO pranlfa intepante del contenido del art. 24 de
la Coñstitución, ni tampoon ser predicabIc del mismo una primacia
absoluta, la alternativa eIcaida por e!lcaislador or¡f.nico de la no
IUS .ón, considerar que debe prevaIecer.1a ialva¡uardia de
~~consti~=a'Auese UCJUf8J! con la ejecución
inmediata, tiene plena co • con la Constitución, aún más,
cuando cabe la rcparaci6n de los pcr,juicios de dificil o imposible
R¡lIU8Ción que Pudieran derivarse dé la medida.

13. Por providencia del Pleno de 16 de junio de 1987 se se6aló
el dia 25 de Junio del mismo do para deliberación y fallo.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El presente recurso de inconstitucionalidad se refiere a
cuatro artIculos de la Ley OrPnica 7{1985, de 1 de julio, sobre
derecbos y libertades de los extral\ieros en Espa!a. Por ello, resulta
inncccsano enuar en las considericiones ¡enerales que,ron c:ame­
ter previo, bacon, tanto e! Defensor del Pueblo, como el uuaao del
Estado, sobre los valores y principios ronstituciODa1es que funda­
menten e! recurso y sobre e! alcance acn6rico de las libertades
públicas reconocidaS a los extral\ieros por nuestra Constitución.
Nos hemos de Ilmitar aaI al solo 8n4Iisis de los preceptos que bao
sido objeto de impu¡nación en e! recurso.=.er. precepto cuya inconstitucionalidad se propu¡tl8 .es. e!

o segundo del número segundo del &no 26 de la Ley~
{198~ dé I de julio, pues se estima que vulnera los ans. 17.1 y 2,

24 Y2>.3 de la Constitución en relación con e! art. 13 de la aúsma.
El defensor del Pueblo im))1l8ll8 este p6rrafo segundo del

número 5eJUIIdo del arto 26 de la Ley OrPnica 1{198S, y es a sólo
este pArrafo al que se liaúta la pretensión de inconstitucionalidad.
Sin embar¡o resulta ncocsario enmarcar ese p6rrafo en el contexto

¡enetal de la reauIación contenida en ese art. 26. El mismo, en su
numero primero establece la posibilidad de expulsión de Espa!a de
los extral\ieros en determinados casos, f el párrafo primero del
número sesundo ba previsto que en aJ¡unos de los supuestos
establecidos en e! número pnmero «se podrá proceder a la
detención del extral\iero ron c:arécter preventivo o cautelar mien­
tras se sustancia el expediente».

Respecto a esta 1IItima disposición tanto el recurrente como el
Letrado del Estado están de acuerdo en que afecta al derecbo a la
libertad del arto 11 de la Constitución, el cual es un derecho
inherente a la persona humana, de aquellos que según la STC
101{1984, de 23 de noviembre, c:órresponden por igual a españoles
y extran.Jeos. También están de acuerdo en la constitucionalidad
del art. 26.2.1 de la Ley OrKánica 7{198S en relación con el &no 11.1
de la Constitución, por ba&erse respetado el principio de lcga1idad
y la exigencia de Ley OrKánica para establecer una causa de
restricción o pérdida de 1i6ertad. Coinciden también en que la
iniciación de un procodimiento de expulsión, cuando se dan
determinadas circunstancias, es un supuesto razonable de restric­
ción o pérdida de libertad que, además, está previsto expresamente
en el art. S.I f) del Convcio Europeo para la Protección de los
~bos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de
noviembre de 1950, que es especialmente relevante al respecto, por
e! mandato rontemdo en el art. 10.2 de la Constitución. No se ba
planteado &si duda aI¡una en principio sobre la constitucionalidad
de esta detención preventiva cautelar, que se encuentrll prevista en
términos similares en los ordenamientos europeos en los que el
citado Convenio es aplicable.

Tampoon se cuestiona, por decirlo con palabras del recurrente,
que la «detención preventiva o cautelar prevista en el art. 26.2 de
la Ley cxPnica 7{1985 lCSpeCI8 la previsión constitucional del articu­
lo 11.2 en cuanto la misma no puede exc:cder del plazo de setenta
y dos boralllO.

El recurso, en lo que a este art. 26 se refiere, sólo rlantca la
posible inconstitucionalidad del p6rrafo segundo de número
.....ndo del art. 26. Sc¡ún el citado p6rrafo.

«La Autoridad Gubernativa que acuerde tal detención se
diri¡inI al Juez de Instrucción del lupr en que hubiese
sido detenido el extral\iero, en e! plaZo de setenta y dos
boras, interesando e! intemaaúento a su disposición en
centros de detención O en locales que no~ carácter
penitenciario. De tal medida se dará cuenta al Consulado
o Em~ada respectivos y al Ministerio de Asuntos
Exteriores. El internamiento no podrá prolonprse más
tiempo del imprescindible para 18 ¡rictica de la expul­
sión, sin que pueda exceder de cuarenta diaIIlO.

El Defensor del Pueblo ni. la ronstitucionalidad de esta
disposición, partiendo de la naturaleza administrativa del procedi­
miento de expulsión y de la probibición constitucional de que la
Adaúnisuaci6n imPOJlll! sanciones que impliquen privación de
libertad (art. 25.3 de la Constitución)l por lo que tampoon podrla
la Adaúnisuación adoptar este tipo oc medidas de internamiento
aun con c:anicter caufelar. Sc¡ún e! recurrente, la intervención
adhesiva del Juez no desvirtuarla la indule adminisuativa del
proccdimento de expulsión y no tendria carácter de actividad
juriadic:cional ronuadietorla, pues se deja al IDllI'ICn del procedi­
miento a la persona afectada. No puede Idmitirse que esa interven­
ción judicial sirva como «mera justificación formal de una medida
adaúnistrativa privativa de libertad».

Sc¡ún e! Letrado del Estado e! precepto aquf impucnad0
ordenaria la puesta a diaposición judicW def detemdo preventiva­
mente, jlueS a1lérmino «ID!eresando» no se le podrá dar el alcance
que delicnde e! recurrente. Lo in~c?~r lli Adaúnisuación no
rondiciona en absoluto al ó......o j .. que puede decidir con
plenitud sobre la situación del detenido, y discordar con lo
mteresado administrativamente. «La intervención del Juez aseaura
siempre la protección jurisdiccional de derechos y libertades
públicas, sin que pueda dudarse de su actividad jurisdiccional
mdepcndiente por la cireunstancia de que la Admiilistrllción, en
ejemcio de sus potestades de policia, interese el internamiento del
incurso en un expediente de expulsió....

La cuestión aaI .l!lanteada depende en su resolución en buena
parte de la valOraCIón que pueda darse a la intervención judicial
prevista en el precepto impu¡nado, y, por ello, a si esa intervención
se corresponde con la CXJ&Cncia constituciODa1 de que, pasado el
plazo máximo de setenta y dos boras, el detenido no liberado.
deberá ser puesto «8 disposición de la autoridad judicial» (articu­
lo 112), evitando ademts e! que pudiera, al menos inclim:lamcnte, no
respetarse la probibición contenida en el art. 25.3 de la Constitu­
ción.

Si la interpretación del precepto impucnado fuera la que
sostiene el recurrente, DO le respctarian ciertamente los citados
preceptos constitucionales, tanto e! art. 17.2 como e! 25.3 de la
Constitución. Es cierto que dada la ambi¡úedad y cquivocidad de
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los t6rminos emp1eadoa por e! 1q¡j11ador se podrfa l1epr • la
in1erPl~Juese~ne en el recurso. Sin emba!¡o, tambi6n
esa am . y eqwvocidad pennite otras lec:turu del~
comllRlib con e! respeto de 101 citados preceptos constituciona­
les. Como ha dic:bo la STC 93/1984, de f6 de-octubre, sólo cabe
declarar la deropciÓJl de los cuya incom tibilidad con
la Constitución ......ulte indUcl:="~ser imposi~1levar • cabo
dicha interpretaciÓJl». Y tambi6n hemos clicbo que las I~ deben
ser inlerDt'Otadas de la forma IDÚ fávorable para la efectividad de
los derechOI l\mdamenta1el, y de conformidad con la Constitución
(SSTC 34/1983, de 6 de mayo Y67/1984, de 7 de julin).

Esta lectura conforme • la Constituci6n es aiIcmú la DIÚ
consecuente con e! propio conlellto l10bel de la Ley ürpnica
7fl985, Y lo que áta ha sipiticadD de eotrecc:i6n RlSJlllClO • la
Iltuación anterior de \JIena Itisponibilidad &Ubemativa sobre la
detenci6n de los extral\l<ftll. ReSulta claro e! propc¡.;to del~
dor de suprimir esa plena disponibilidad pbernativa Y tambi6n la
referencia al tiempo lIlÚÍIIIo de _ Y dos boru puede ser
enteodida como una voluntad de respetar e! mandato conlenído en
el art. 17.2 de la Constituci6n, estableciendo la exi¡¡cncia de una
intervención judicial una vez tnmseurrido tal olaZo. El que e!
leaiIIador no haya indicado de forma expresa el alcance de esa
intervención judicial DO imPide. sin embaqo, que la misma DO
pueda ser entendida • la luz de kis citados preceptos constitoclona­
leI, y dentro del conlellto de una ley lI,ue ha ¡ntendido IUprimir la
situación precedente de plena cIiIpombilidad &Ubemativa sobno la
libertad de los exlnUl,jeros pendientes de eJ<Puisión.

El internamiento preventivo de exl1'al\ierOl. previo • su expul­
sión, tiene diferenciaj IlUltanci.... con las deIencioneI _uvas
de car4cter pena1, no sólo en las condiciones lI'ail:u de su c;jecuci6n,
sino tambi6ll en función del diverso papel que cumple la AdJnin3.
tración en uno y otro caso. EIl materia DCnal. una vez puesto el
detenido por e! Orpno JUbemativo • dis¡jOsic:i6n judicial, la suerte
final del detenido se condiciona. dec:isiónes judici.... pooterio.....
tanto en lo relativo .la detención ¡nyentiva como en e! resultado
del~ penal posterior. EIl el P""""'imieuto de exnulsión, la
decisión finIl sobno la misma correoponde al órpno PDemativo,
y por ello es una decisi6n_que puede condicionar la propia situación
del exlnUl,jero detenido. Ello si¡nifica que el órpno que «interesa»
el internamiento peniJUe un interiJ~ estatal, relacionado
con la policIa de exlnUl,jeros, y DO ~ como en la detención
penal, como un mero .uxiliar de la jUlUcia, sino como titular de
IDlereses úblicoJ .

Pero ello no sip~enconlla de lo que opina e! Defensor del
Pueblo, que la deCisiÓJl misma en relaci6D al manleDimiento o no
de la libertad baya de quedar en manos de la Administración. La
voluntad de la ley, Y desde 1...... e! mandato de la Constitución es
que, mú all4 de láí setenta Y dos boras, corresponda. un órpno
'udicialla decisión sobre manleDimiento o no de la limitaciÓJl de1: libertad. No deja de ser relevante al RlSJlllClO la ¡nvisiÓJl
contenida en el art. 117.4 de la ConstituciÓJl que pennite la
atribución por ley de funciones no juzpdoru a los órpnoo
judiciales ..... pzanda de cua1Quier dereCbo», y, en el presente caso,
para la _da de la libertad del extraDjero afectado. Por consi,
suiente, a la luz de la Constitución, el t6rmino «intereoano, ha de
ser entendido como equiValente a demandar o solicitar del juez la
autorización para que pueda permanecer delenido el exllanjero
IDÚ all4 del plazo de setenta Y dos hOl'U;

Lo que el precepto 1epl _bIece es que e! ÓIpDO .dmini......
tivo, en el plaZo múimo de setenta Ydoo horas, ha de solicitar del
Juez que .utorice el internamiento del extranjero pendiente del
trémite de expulsión. El órpno judicial habnl de adoptar h'bre­
mente su decisión teniendo en cuenta las circuns1anciu que
concurren en el caso, en el bien entendido no las relativas a la
decisión de la expulsiÓJl en 01 misma (sobno la que el juez no ha de
pronunciarse en este procedimi",to), sino las concemienlel, entre
otroo aspeetos, .la cauaa de expulsión invocada, .la situación lepI
y personal del extnuljero, a la mayor o menor probabilidad de su
huida o cua1c¡uier olla que el juez estime relevuite para .doptar su
decisión. Interpretado en estos t6rminos el precepto imP\l8lllde, es
plenamente respetUoso DO sólo del art. 17.2 de la Constitución,
sino, al mismo tiempo, laIBbi6n del art. 25.3, al no ser una decisi6n
adminiSlIativa, sino judicial, la que permite la pérdida de libertad,
pues no existe condiciolWtUellto al8uno sobre e! Juez pua decidir
sobno esa libertad. Tampoco entraríA e! prec:epto en colisión con el
art. 24.2 de la Constitución, porque del miomo no se deduce
limtación alsuna de los dereehos de defensa del exl:':aDJero ni se
impide IU intervenciÓJl en e! correopondiente procedim'...to.

La dis nibilidad sobno la pérdida de libertad es judicial, sin
petjuicio~ car4cter adminisllativo de la decisión de expulsión y
de la ejecución de la miSntL Este~udicial de la privación de
libertad hace plenamente aplicable tambi6n al caso de los extran,jOo
ros la doctrina sentada por este Tn'buna1, para el supuesto distinto
de la J,>risión provisional Ha de decirse que el internamiento del
extrallJero «debe re¡irse por e! principio de excepcionalidad, sin
menoscabo de su confi¡uracióJl como medida caute1u» (STC

41/1982, de 2 de julio). La Sentencia de 12 de IIUIIZO de 1987 ha
soslenido que este car4cter . nal exi¡e la aplicación de!
aiterio hermeneutico delI~", lo que lupone que la
libertad debe ser reoP<tada salvo que se estime indispensable la
pérdi4a de libertad del ex1raJI,jero por razones de cautela o de
¡nyención, que habrttt de ser vaIoradao por e! órpno judicial.

Este cadcter excepcional, resulta ya del propio art. 26.2 de la
Ley Oqúica 7/1985, que aun cuando utiliD e! t6rmino «itnpreo.
ciodibleoo sólo RlSJlllClO a la duración, implicitamente parece dar a
entender ue ba de ser tambi6n imprescindible la . pérdi4a de
libertad. :J: modo que DO es la JUJtal'ciación ~pediente de
expulsi6n, sino las propiao circuns1anciu del caso por razones de
sefurida!I. orden público, etc., las que han de jusiThcar e! manteni·
lD1eDto de esa~ de libertad, siendo e! Juez, JUOrdWt natural
de la libertad individual, el que debe controlar .... razones. Este
car4cter reotrinPdo excepciónal de la medida de internamiento se
rdlei. tambi~n en Jexistencia de una duración IÚ'ima, de modo
que la medida de internamiento no puede exceder, en ninaúD caso,
de cuarenta dfaa, que es tambi6n la duración múima de lit prisión
¡nventiva de los extran,jeroo ¡nvista en el art. 16.4 del Convenio
Europeo de Exttadición, de 13 de diciembno de 1957 ratificado por
Eapa6a e! 21 de.bril de 1982 (<<1loletfn Oficial del Eoiad(j; de 8 de
junio). Dentro de esa duración múima podd el Juez autorizar la
pérdida de libertad sin perjuicio de que, en e! caso de haberse
autorizado una duración menor, pueda la .utoridad adminiSlIativa
solicitar de nuevo del órpno Judicial la amllJiaciÓJl del interna·
miento sin superar, claro esU, el tiempo _ fijado en la ley.

La decisión judicial, en relación con la medida de'internamiento
del extnuljero pendienIe de ~n, ba de ser adoptada
mediante resoJución judicial mouvada» (STC 41/1982. de 2 de
julio) que debe respetar loo dereehoo fundamentales de cIetena
(art. 24.1 y 17.3 de la Constitución), incluidos loo previstos en e!
art. 30.2 de la Ley~ 7/198', de 1 de julio, en conexión con
el art. 6.3 del Convemo Europeo para la ProtecciÓD de los Derechos
Humanoo y Libertades Fundamentalea, asI como la interposición
de los recursos que procedan conlla la resolución judicial y
eventualmente los reconocidos en el art. 35 de la Ley Oqúica
7/1985, de 1 de julio, en conexión con e! art. 5.4 del citado
Convenio EuroPeo para la Protea:ión de los Derecltos Humanos y
Libertades Fundamentales. Se cumPle asI la exi¡encia que el
Tribunal de EstrubuJ¡o _bleció en ID Sentencia de 18 de junio
de 1971 (Caso de WiIde, Ooms y Versyp), de que toda persona
privada de su libertad, con fundaínento o no, tiene dereebo a un
control de Ieplidad ejercido por un Tribunal, y por ello con «UIlU
pzandao comparables a las que existen en laa detenciones en
materia penabo. Es decir, el prece¡lto Úl1PUaIlado reopeta y ha de
respetar el b1oc¡ue de competencia judiciál éiUstcnte en materia de
hbOrtad individual, inclu~ el dereeho de «babeu corpuD del
art. 17.4 de la Constitución, tanto en lo que. se refiere a la fáse
pbemativa previa, dentro· de las~ y dos horas, como
tambi6n RlSJlllClO a esa prolon¡acióJl del intern.miento en caso
necesario, IDÚ a1l6 de las setenta Y dos horas, en virtod de una
resolución judicial. La intervención judicial DO sólo controlará e!
car4cter im¡nociodible de la pérdida de libertad, sino que permiti·
d al intereu.do qreaentar IUJ medios de~, evitando asI
que la detencióJl presente e! c:uicter de UD internamiento arbilraoo
no.

Ea cierto que, como e! Defensor del Pueblo ...... e! pdrrafo
secundo del número dos del art. 26 habla de «intereaando el
internamiento a su disposiciÓll», con lo que porecerIa dar •
entender una disponibilidad administrativa som la libertad que
estarla en contradicciÓJl con e! claro m.nd.to del art. 17.2 que
precisamente habla de ... di.sposición de la autoridad judicial». Sin
embor¡o, como ya se ha dicIto, el exlnUl,jero respecto a su libertad
a part¡r de las setenta Y dos horos se encuenlla a la plena
disponibilidad judicial, que cesaI1i en el momento en que el Juez
mismo decida la p~ en libertad o en el momento en que la
autoridad administrativa solicite de! órpno judicial la en!rep de!
detenido para proceder a su efectiva expulsión. Se DOSibilita asI sin
restricciones la actuación del Juez como pzante de la libertad de
la persona.

-F'1Daltnente, e! internamiento ha de ser en centroo o locales "'Iue
no tenpn car4cter penitenciariOlO,.lllU'I!lda adicional que lIata ele
evitar qne e!~ _ sometido alllatamiento propio de 101
centroo penitencianoL

Todo este COI\ÍUDto de pzandas deducibles, en un c:aso del
propio texto de la ley, yen otroo de su intearociÓJl colllos ¡nceptos
constituciona1es, con el Convenio Europeo de 1950 y con la propia
doctrina de este Tribunal hacen que e! internainlcnto de los
ex~eros no pueda considerarse Di ese caJicter adminiatrativo, Di
sin las pzandao de fondo y forma que eviten su car4cter arbi1IIrío.
EIl consecuencia, al ser susceptible de una inter¡lrelación conforme
a la Constitución, tal y como .. ha se6alado en este I\mdamenl<'
no puede ser considerado como inc:onstitucionalel D4rrafo se¡und
del número 2 del art. 26 de la Ley 0rPnica 7/1983, de 1 de ju)i,
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2. E Defensor del Pueblo defieod. la inconstitucionalidad del
ano 7 de la Ley Or¡áuica 7/1985, por vulneración del ano 21 d.la
Constitución, reo con.xión con .1 &no 16 de la misma, asi como
de los ano. 9, I Y 14 del Conv.nio Europeo para la Protección d.
los Derechos Humanos y de las Libcnade. Fundam.ntal•• y d. lo.
ans. 2, 3, 18 Y 21 del Pacto InlCmaci0nal de Derecho. CIvil.. y
Político•. El &no 7 de la Ley Qzpnica 7/1985 dispone:

«LoI ~eros podrén ~crcilar .1 derecho de reunión,
de confo'1"'dad, con lo dispuesto .n las normas Cl.ue lo
lCllII1an. SIempre que se baII.n lcp1m.nte eo temtono
esPado!. PIlI8 poder promover la CeI.bración d. reunio­
n.. públicas eo local cerrado o .n lu¡ar de tránsito
público, asl como manifCSlaciones, los ex1raI\i.ros debe­
r6n tener la condición 1cp1 d. rcsideotcs Y solicilar del
órpno competente su autorización, .1 cual POdnI prohi­
birlas si resultaran lesivas para la scauridad nacional o
los intcrcscs nacional.., .1 orden público, la salud o la
moral públicas o los derechos Ylibcnade. de los ..paño­
le....

El Defensor del Pueblo imJlUlllll sólo JllU.CiaI!n.nte ..te artículo
y sólo eo la medida eo que su SCllIlndo mciso impone para todos
los casos la necesidad de autorización previa para promov.r la
cel.bración de reunion.. pCIblicas o de manifestacion.s, y .110
aunque la autorización sólo pudiera ser~ por las razon..
Icga\m.nte tasadas.

El recurso porte asl de la base de que el &no 21 de la
Constitución reconoce tambi9 dircctameote a los .xtranjero••1
derecho de reunión. En este punto discrepa el Letrado del Estado,
quieo eoti.nde que la Constitución ha sc¡uido un sistema de
cquiPlllllción no absoluto de nacionales f. ex1raI\ieros en lo que se
refiere a los derechos fundameotales y libertades PÚblicas, resido
por .1 "Principio del limite mlnimOJO, d. forma que los derechos
constitucional.. de los exl!:"'licros, serian si.mpre de «configura­
ción lepI», llOdrlan sulfu limitaciones 1cp1•• SI.ndo .1 limite que
se impon. a1lcaislador .1 reconocimieoto del «.standard mlnimOJO
que prescriban los tratados inlCmacional...

El ano 21.1 de la Constitución afirma pnátcam.nte Cl.ue ose
reconoce .1 derecho de reunión pocffica y SIn 1JDUlS», sin ll1lI&una
referencia a la nacionalidad del que ejerce...te derecho, a diferencia
de otros artículos contenidos eo .1 Titulo 1, donde se m.nciona
expresameote a los _pañolcs», y a diferencia también de otras
Constitucion.s comparadas donde este derecho expresam.nte se
reserva a los ciudadanos.

E precepto impuanado pcnnite el qcrcicio del derecho d.
reunión, pero~ él caso de las reUnJones pública. cxi¡c la
necesaria autonzación del órpno competente. E problema que se'
plantea no .s .1 de si es posibl. aqul esta diferencia de trato eo .1
.j.rcicio del derecho eotre los .x1raI\iero. y los ..pañol.s, sino si .1
lcaislador ha resDCtado .1 contenido preceptivo • imperativo que
establece.1 &no 11.1 de la Constitución, también para los .x1raI\ie-
ros.

La necesidad de una autorización administrativa previa, refe­
rida al .jercicio del derecho de reunión, no .. un requisito
puram.nte rituario o proccdimeota\, sobre todo porque nuestra
Constitución ha optado por un sistema de reconocimt.nto pl.no
cIcI dcra:ho de reunión, SIn necesidad de autorización previa (artIl:u­
lo 21.1~ Esta libertad de reunión sin autorizacion se constituye &si eo
una faCultad necesaria _ que el derecho sea reconocibl. como
pertin.nte al tipo descritOJO (STC 11/1981, de 8 de abril de 1981);
al imponerse la recesidad de autorización administrativa se ..tán
desnaturalizando el derecho de reunión, conaa¡rado .n la Constitu­
ción «sin IUpeditarlo a la valoración disCrecional y al acto
habilitante Y de poder implicito de la Administració"" (STC
32/1982, de 16 de junio~

Cuando ese acto habilitante es preciso .n todo caso, se
condicionan basta tal punto las filcultadcs que lo integran, que .1
pretendido derccbo, muda de naturaleza y no puede ser reconocido
como tal. Las eventual.. restriociones al dcrccbo de reunión que se
m.ncionan eo .llUtimo inciso del precepto~eo ser válidas por
si mismas desde la perspectiva de mera limitación d. 101 derccbos
fundameotalcs, pero la tutela de otros bieocs constitucional.. no
puede justificar la introducción, como paso previo al .jercicio del
derecho de reunión, de una autorización preceptiva previa.

En consecu.ncia, procede declarar la mcon.tituclOnalidad d.1
inciso «y solicilar del órpno com~te su autorizació"", conte­
nido.n el ano 7 de la Ley OrPnica 7/1985, de lde julio.

3. Se SOIlienc en la dcinanda la inconstitucionalidad del art. 8. 2
de la Ley OrPnica 7/1985, de I de julio, por vulneración de los
ano. 22. 4 y f4, eo relación con.1 ano 13. 1, todos .110. del T.xto
constitucioilal.

E &no 8. 2 de la Ley Or¡áuica 711985, de 1 de julio, ..tablece:

«El Consejo de Ministros, a propuesta d.1 Ministro d.1
Interior, previo informe del de Asuntos Exteriores,~
acordar la luspensión de las actividades de las Asociacio-

nes promovidas e integradas may<?ritariam~nte por
extranjeros, por un plazo no supenor a seiS meses,
cuando atent. grav.m.nt. contra la seguridad o lo.
intereses nacionales, .1 orden público, la salud o la moral
pública a los derecho. y libertad.. de lo...pañol.....

Enti.nd••1 Def.nsor del Pu.blo Cl.u. este precepto i¡nora .1
contenido esencial del derecho de &SOC1lICÍón, porque ni .1 ano 22
de la Constitución ni 101 TllItados inlCmacional.s autorizan
restriocion.. diversas d. las eo .1I0s previatas, introducieodo una
alteración peyorativa y disminuy.ndo .1 ré¡im.n de prantlas
establecidas PIlI8 su .jercicio, mediante la admisión de la suspen­
sión administrativa de las asociaciones IcpIm.nte constituidas.

Debe admitirse que, de acuerdo a sus propios términos, el artIl:u­
lo 22 de la Constitución, .n contraste con otras Constituciones
complll8das, reconoce también dircctameote a los exlrat!iero••1
derecho d. asocilción. En ..ta línea .1 &no 8 de la Ley Or¡4nica
7/1985 reconoce .1 derecho de asociación de los .x1raI\iero. y
ad.más tambi9 la aplicación a tal derecho de las mismas normas
SCncral.. aplicabl.. a los españoles. Al mismo ti.mpo y como única
especialidad rel.vante establece ..ta posibilidad de suspeosión
administrativa, pero sólo cuando concurran determinadas circuns­
tancias. El probl.ma también aqul .. si .1 lcaislador ha respetado
o no .1 contenido preceptivo del &no 22 de la Constitución.

El derecho de aSociaCión reconocido .n las modernas Constitu­
cion•• supon. «1a superación d.1 recelo» con que .1 Estado liberal
contempló .1 f.nóm.no asociativo (STC 67/1985, de 24 de mayo)
de abí qu., eo .u vcrtieote positiva pranticc la posibilidad de los
individuos de unirac para el loaro de «lodo. los fin.. de la vida
humlUlll», y de estructurarse y fUncionar elllfUpo asl fonnado libre
d. toda indebida intcrfcrcnClll ..tatal.

La .u.pensión y disolución administrativas d. las asociacion..
han sido manif..taciones tradicional.s de un sistema de fuerte
control estatal, sobre todo, el movimiento asociativo, caracterizado
.n lo esencial por la discrccionalidad y la valoración de la acción
del Jl'UPO con arrcaIo a criterios de oportunidad, y no de m.ra y
cstncta Icga\idad. En relación con la tradicional actitud ..tatal -y
a .fectol de dctcnninar basta qué l'unto queda at:~o .1
contenido esencial del derecho de llSOCUIClón-. la prohibiCIón d.
disolución o su.pensión administrativa de Asociaciones no aparece
tanto, o no aparece sólo, como norma atributiva de competencias
(qu. re.u.lv.1a opción .ntre la Administración o los Tribunal..),
sino como una norma de actuación que prantiza que sólo la Ley
puede lcaitimar la intcrveoción estatal .n este 6rca de libertad
ciudadana. El que la decisión se adopte por un órpno judicial
desde el momento inicial, y no se reduzca a un momento posterior
de control judicial de la actividad administrativa, supon., d. forma
p~tiva, una prantla adici,?nal muy imPOf!lllte, por~ ~ vIa
Judicial la más adecuada para mtcrPrc1ar Yaplicar las restriCClon.s
de los derechos fundameotales.

A ..tas razones responde el &no 22.4 de la Constitución, que
establece que~~on.. !'Ilo podrén ser <!isuc,I~ '? susllCt!"
didas .n SUI actmdades eo V1rtud de resolUCIón Judicial moti­
vada». Se ..tablece asl una aaramia del derecho de asociación no
prevista .n tal.. téminos .n los Tratados InlCmaci0nalcs IUscritos
por España eo la D!"tcria.~ mandato del &no 22.4 !"'1!"tituye eo
puridad un contemdo preceptivo del derecho de~ó!,que se
Impon. al lcaislador .n .1 momeoto de rcauJar su CjC1'C1C10.

E probl.ma asl planteado es .1 de si el &no 13.1 de la
Constitución habilita o no al lcais1ador a ..tablecer una excepción
para los extranjeros de la rcaIa contenida eo .1 &no 22.4 de la
Constitución. El ano 13.1 de la Constitución reconoce a11caislador
la posibilidad de establecer condicionamieotos adicional.. a1.jerci·
cio d. derechos fundameotales por porte de los.ex!""licros, JI.CfO
para .110 ha de rcspclar, eo todo caso, las prcscnpc1on.. con.titu­
cional• ., pu.s no se pu~ estimaf1lquel~ pcnnitieodo que
.Ilcaislador conli&urc libremeote .1 conleo1do IDIsmO del derccbo,
cuando éste ya 'haya ~ido reconocido por la <;onstituci,ón
cIircctam.nte a los extraDJ.ros, a los que es de a{'liClClón también
.1 mandato contenido.n .1 &no 22.4 de la Constitución. Una cosa
es, .n .fecto, autorizar diferencias de tratam!.nto eotre españo!~y
extraIúeros, y otra es entender esa autonzaC1ón como una poSIbili­
dad de lcaislar al respecto sin tener .n cueota lo. mandatos
constitucional...

No cabe duda que.1 ano 8.2 d.1a Ley Or¡4nica 7/1985 ..tablece
una interveoción administrativa que resulta totalm.nte incompati­
ble con la prantla al dcra:ho de asociación !<COnocida eo .1 artícu­
lo 22.4 de la Constitución tambi9 para los extrsl)icros. Por ello ha de
admitirse, con .1 recurrente, la inconstitucionalidad d.1 ano 8.2 d.
la Ley Qrsánica 7/1985, de I d. julio.

4. El recurso impUSJtlt .1 arto 34 de la Ley Or¡áuica 7/1985,
de 1 de julio, por .ntender que vulnera .1 ano 53 d. la Con.titución,
asi como aquellos preceptos constitucionales que reconocen los
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dem:hos Y¡;bertades susceptibles de amparo, a que se m;..., el articu­
lo 53.2 de la Constitución. El art. 34 de la citada Ley establece que:

«las resoluciones administrativas adoptadas en rela­
ción con los exlraJljeros serán =unibles con arrcsIo a lo
dispuesto en las Leyes. En nin¡ún caso podrá acordarse
la suspensión de las resoluciones administrativas adopta­
das de conformidad con lo establecido en la presente
Ley.»

Se impugna sólo este último inciso que impide acordar la
suspensión de las resoluciones administrativas relativas a los
ex1ral\ieros. El Defensor del Pueblo razona esta inconstitucionali­
dad partiendo de una primera premisa la de que, habida cuenta.de
su tenor literal (<<en ningún cuo») Yal tratarse de una Ley OnIánica
posterior, el precepto deroaaria. parcialmente, tanto el an. 5~ de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional respecto a los posibles
recursos de amparo contra las resoluciones administrativas o
judiciales dietadas aplicando la Ley OnIánica 7/1985 como tam­
bién en relación con tales resoluciones, efan. 7.4 de la Ley 62/1978,
de 22 de diciembre, que impone a la Sala que conozca del recurso
contencioso-administrativo en ella prevista suspender el cumpli­
miento del acto impugnado, salvo que sejustifique la existencia de
peJjuicio grave para el interés aeneral. El Letrado del Estado es
también de la misma opinión. Existe, pues, acuerdo sobre que la
única interpretación posible del precepto es la de que, impide
siempre, tanto en el procedimiento administrativo como en el
proceso judicial, y, en su caso, en el proceso constituciona1, la
suspensión del acto administrativo impugnado.

La segunda premisa de la que parte el Defensor del Pueblo, y
que no contradice el Letrado del Estado, es la de que el derecho a
la tutela judicial efectiva es un derecho que la Constitución
reconoce directamente para los extranjeros, aún más, es uno de los
derechos de los que este Trihunal ha declarado que han de ser
gozados por igual, sin consideración de nacionalidad, por españoles
y extranjeros (STC 93/1985, de 30 de septiembre).

El Letrado del Estado, sin emblu¡o, defiende la constitucionali­
dad del 1lfOCOPI9, pues entiende que la reg1a general de la no
suspensión de eficacia de la resoluCtón administrativa no infringe

. ni violenta el contenido del derecho fundamental consagrado en el
an. 24 de la Constitución, puesto que el an. 53 de la Constitución,
que invoca el recurso, no podría servir para confrontar laconstitu­
cionalidad del precepto. Según el Letrado del Estado no puede
postularse que la eficacia de todos los actos administrativos quede
condicionada a su no impugnación, ni que ésta opere con efecto
suspensivo automático; antes bien, la eficacia suspensiva de los
recursos contra normas y acto juridicos constituye una excepción
a la regla de la inmediata vigencia, que el constituyente cuando
quiso hacerlo la estableció de forma expresa. Añade que el an. 24
de la Constitución, en contra de lo que pretende el recurrente, no
consagra explícitamente la garantia de la suspensión del acto
impugnsdo como parte intesrante de ese derecho fundamental, ni
tampoco deriva de los instrumentos internacionales tal suspensión,
como contenido necesario del derecho a la tutela judicial. Por ello
seria constitucional este precepto, que ha considerado como
prevalente la salvaguardia de otros valores constitucionales, que,
sin la ejecución inmediata de la resolución administrativa en
materia de extranjeros, podrIan fácümente vene comprometidos.

Para examinar la constitucionalidad del ~pto debe tenene
en cuenta que el an. 34 de la Ley Orgánica 7/1985 aparee incluido,
en su titulo VIT, dedicado a las "JIII!'IU1tiu y régimen juridico» de
los derechos e mstituciones re¡uIados en los titulos precedentes.
Estos titulas, a su vez, presentan un contenido heteroséneo, que
unas veces versan sobre el desenvolvimiento normal de un
derecho, y otras se refieren a restricciones excepcionales al ejecicio
de airas. La reg1a de la inmediata ejecutividad de los actos
administrativos puede ser perfectamente válida como reg1a general,
y puede justificarse para la salvaguardia de otros bienes O derechos
constitucionalmente protesidos. si ésta exige la comprensión de los
derechos de los exlrlU\ieros. Pero esta comprensión es una exoep­
ción a la regla del funCtonamiento normal del derecho, que debe ser
interpretada restrictivamente, debe producir la núnima perturba­
ción posible en el derecho afectado, y sólo ha de producirse en los
casos y por las circunstancias que la ley prev6.

Es cierto que no puede defenderse la absoluta necesidad de la
suspensión de los actos administrativos impugnados para la
salvaguardia de los derechos fundamentales. As!, la Ley Orgánica
del Tribonal Constituciona1, y la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
dejan al Tribunal correspondiente la decisión de ponderar, en cada
supuesto concreto, los intereses generales y otros valores constitu·
cionales para conceder o denepr la suspensión. Incluso, aunque
referido a recursos de inconstitucionalidad, este TrihunaJ ha
considerado iCcomo excepcional la posibilidad de suspender su
vigencia o ejecutoriedad» (STC 66/1985, de 23 de mayo de 1985),
respecto a los actos o las normas que emanan de poderes leaitimos
que disfrutan de una presunción de lesitimidad, aunque puedan ser

cuestionados. También ha de considerarse la doctrina ya sentada
por este Tribunal de que el mayor valor» de los derecho,
fundamentales en su co'liunto (no) permite considerar impllcita,
en la Constitución instituciones de garantia que ésta exl1llcitament<
no ha creado» (STC 6611985 de 23 de ma~). La efectividad de lo
tutela judicial que el an. 24 de la Constitución establece no impon,
en todos los casos la suspensión del acto administrativo =unido
pues dicho precepto lo que prantiza es la regu1ar y adecuach
prestación jurisdicciona1, en un proceso con todas las prantías, \X?'
parte de los ór¡anos judiciales. Sin embarso, ello no quiere decu
que cuando la legisl8ción ha establecido esa posibilidad l"!l'a 1,
protección de los derechos fundamentales, esta decisión Ieg¡slativ,
no incide también sobre la configuración de la tutela judicia
efectiva, como ocurre en el presente caso, de forma que la supreslór
de esa posibilidad de suspensión para ciertos.~~ o gruJ10s d.
penonas no afecte a este derecho a la tutela Judicial efecuva, a
mar¡en de que tamhi6n pueda afectar al derecho a la l¡ualdad de
an. 14 <le la Constitución.

De nuevo ha de recordarse aqlÚ el tema de la l¡ualdad de trat,
de extranjeros y españoles, y la homogeneidad de tratamiento d.
unos y otros que la Constitución reconoce respecto a cierto
derechos y garantías, entre los que se incluye, según ha dicho k
STC 93/1985, de 30 de septiem»re, ~ ~ho a la tutela jll4icia
efectiva, y por ello, las garantiujudiciales vmculadas al ejeretCto d.
los derechos fundamenta1es. Debe tenene en cuenta, además, que
aunque este Tribunal ha admitido para otros derechos fundamenta
lea de los extranjeros alaunu restricciones examinad,. en lo'
firndamentos juridicos anteriores, ~llo ha sido en la medida .qu,
existe Un sistema de garantiu suficientes que reduzcan al 1IÚDÍIlI<
el riosao deJ:':sproduzca un uso arbitrario o injustificado de la
facultades .. trativas de intervención. Pero para prevenir OSI,
rie~ no es posible eliminar para todos los casos la faculta<
judicial de declarar la suspensión del acto si el juz¡ador comprueb,
que tal medida no se adecúa a la neoesidad de salvaguardar lo
intereses generales.

Las razones que se dan en el escrito del Letrado del Estado par.
defender como principio general absoluto la no suspensión -l
salvaguardia de otros valores constitucionales (seguridad naciona!
orden público, derechos y libertades de los españoles}- pued
garantizar1ie también de forma adecuada mediante el uso por ,
TrihunaJ competente de las facultades de valoración de los lDtere
ses en juego, que reconocen tanto el arto 56 de la Ley OnIánica d
este Tribunal o el an. 7.4 de la Ley 62/1978, de 26 de mciembn
Por ello, debe ser estimada la inconstitucionalidad del últim·
inciso del an. 34 de la Ley Orgánica 7/1985, de I de julio, cuand
estahlece que «en nin¡ún caso jlodrá acordarse la suspensión de lo
resoluciones administrativas adoptadas de conformidad con I
establccido en la presente 1.ey».

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciona
POR LA AUTORIDAD QUE loE CONFlERE LA CONSTlTI.
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
1.0 Estimaren parle el recurso de inconstitucionalidad y, a t.

efecto:

a) Declarar que no es inconstitucional el an. 26.2, ¡>ámú
segundo, de la Ley Orgánica 7/1985, de I de julio, entendido co
el sentido y alcance que se indica en el fundamento juridico 1.0

b) Declarar inconstitucional y por consiguiente nulo el incis,
«y solicitar del órpno competente su autorización» del an. 7 de 1.
Ley 0nIánica 7/1985. de I de julio.

c) Dec1araÍ' incoÍtstitucionitl y por consi¡uiente nulo el an. 8.:
de la Ley Orgánica 7/1985, de I de julio.

d) OecJarar inconstitucional y pOr consiguiente nulo el ineis­
segundo del an. 34 de la Ley O¡¡ánica 7/1985, de I de julio, «el
ningún caso podrá acordarse la suspensión de las resolucione
administrativas adoptadas de conformidad con lo establecido en 1,
presente Ley».

2.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publlquese esta Sentencia en el «Ilolctin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a siete de julio de mil novecientos ochenta
siete. Fumado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria~ Car
tón.-Angel Latorre Settura.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díe;
Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol Sem.-Fernando Garr'
Mon y González-Reguera!.-earlos de la Vega Benayu.-EU8e
DIaz Eimil.-MigueI RodrIguez-Piñero y Brav...Ferrer.-Je
Leguian Villa.-Luis López Guerra-Rubricado.
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la siguiente

)10 particular que formulan los Magistrados don Francisco Rubio
./oreme. don Fraru:isco Tomds y Valiente y don Fernando García

Mon a la Sentencia dictada en el recurso de ¡nconstitucionalidad
880/1985

Coincidiendo con el resto de nuestros colegas en el juicio acerca
de los arts. 26.2 y 34 de la Ley objeto del presente recurso. hemos
disentido del criterio IOSIenido por la mayorla respecto de los artícu­
los 7 y 8.2, a los que .. refiren los puntos b) y c) del apartado primero
del fal1o, por entender que ni uno ni otro de estos preceptos son
contrarios a la Constitución.

Nuestro dilentimiento .. ori¡ina en un diverso entendimiento
del sistema de derechos fundaJilentales establecidos por nuestra
Constitución, en elll.ue el art. 13.1 desemllCila una funClón ...ncial
que. en nuestra opinión, es i¡norada en er reazonamiento adoptado
por la mayoria.

En ... razonamiento, en efecto, ... precepto constitucional
lI.ueda totalmente vaciado de contenido. pues es claro que si su
Sl¡nificado se redlij.... como se pretende. a la habilitación al
legislador para modular o rquIar de manera distinta los derechos
fundamentales y libertades públicas de los extral\ieros en relación
con los de los españoles, pero sin traspasar en nin¡ún momento los
Hmi~:.elicitosOexplicitos que el contenido constitucionalmente
JIlU'8Il' o de estos derechos ha de tener, el precepto en cuestión
rcsultaria perfectamente superfluo, pues la I'OSibiJidad de esa
reguIación diferenciada se deduce ya <ea contran"" del art. 14 de la
Constitución que refiere sólo a los españoles el principio de
i¡ualdad ante la Ley.

Frente a tal interpretación creemos que el citado art. 13.1. al
emplear sólo la locución «libertades PÚbIiCllS»¡ excluyendo la de
«derechos fundamentales» implica, en primer lusar. que tambitn
los extranjeros 10zan de los derechos enunciados en términos

;rocos por la propia Constitución y que son inherentes a la
. 'dad humana utilizar la expresión empleada en las SSTe

I /1984 y 93(1fs'r' SiBnifica también, sin duda, en .....ndo
término. que e Iesislador español está oblilado a otorpr a los
""tral\ieros que viven 1eIalmente en España el uso de las libertades
públicas que JIlU'8IllÍZa erTitulo 1, pero. también sin duda, que ....
libertades no tienen otro contemdo que aquel que establezcan los
tratados y la ley.

Estas libertades públicas, entre las cuales hay que incluir sin
duda las de reunión y asociación. no pueden ser suprimidas a los
""lraJIieros por el1eBislador, que actuaria al hacerlo contra el inciso
inicial del art. 13 de la e.E.• pero ello no impide que el 1eBislador
pueda confiBurarlas del modo que j\lZlUC más adecuado, exclu­
yendo de su disfrute a col\iuntos determinados genéricamente
(como por ejemplo hace el arto 7 de esta misma Ley. en aquella
parte no impugnada ni considerada inconstitucional por nuestros
colegas. en la que niega a los extral\ieros no residentes la libertad
de Iilanifestarse o de celebrar reuniones públicas en lugar cerrado)

17725 PLENO.-Cuestión de inconstilucionalidad número
107/1986. Senteru:ia núm. Jl6/1987, de 7 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Glona Bogué
Cantón, don~I Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-Picazo y Ponce de León. don Antonio Truyol Sorra,
don Fernanddo Garcia-Mon González-RegueraJ, don Carlos de la
Vega BeIl¡ly&S, don Eu¡enio Dfaz Eimil, dc,lO Miguel R!'dri&Uez
Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesus Leguma Villa y don Luis LOpez
Guerra, Magistrados, na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad registrada con el núm.
107{1986, planteada por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid. por supuesta
inconstitucionalidad de los arts. 1,2.4 y , de la Ley 37/1984. de
22 de octubre, al definir los derechos que corresponden al personal
de las Fuerzas Armadas de la República, por oposición a los artícu­
los 1.1, 9 Y 14 de la Constitución. han sido parte el Fiscal general del
Estado y el Letrado del Estado y Ponente el Magistrado don Jesús
l.e¡uina Villa, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

I. SI"I de mayo de 198' tuvo entrada en este Tribunal
comunicación del Presidente de la Sala Cuarta de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por la que
lO planteó la cuestión de inconstitucionalidad acordada por el Auto

o reduciendo su contenido a sólo una fracción del que esa misma
libertad tiene cuando se predica de los españoles (como hace, por
ejemplo, el art. 10 de la Ley al negar a los eXlranJeros el derecho
a fundar sindicatos, que forma parte, sin embar¡o. del derecho
consagrado por el art. 28.1 de la Constitución).

No cabe decir, ciertamente. que el legislador español no se vea
de alguna manera limitado a rquIar las libertades públicas de los
extranjeros, pero estos Hmites no derivan de los enunciados
constitucionales que consa¡ran las libertades públicas de los
espadoles, sino de los tratados internacionales, bien porque estos
imponen un trato especial para los nacionales de Estados determi­
nados. bien sea porque obligan al Estado español en relación con
tocios los eXlranJeros, sea cual fuere IU ori¡en. Estos limites que
nacen del texto de los arts. 13.1 y 10.2 de la Constitución y cuya
existencia permite afirmar que España lO encuentra sin duda entre
aquellos paises que más lejos han begado en la _tia constitucio­
nal de los derechos y libertades de los extral\ieros, vienen dados, en
lo que a este caso respecta, por el Pacto InternaClOnal de Derechos
Civiles y Politicos, de 19 de diciembre de 1966 (ratificado por
España e127 de abril de 1977) y el Convenio para la Proteoción de
los Derechos Humanos Yde las Libertades Fundamentales firmado
en Roma el 4 de noviembre de 1950 (ratificado por Espada el 10
de octubre de 1979). Ambos Tratados (arts. 21 Y 22 del PaClo
Internacional y art. 1I del Convenio de Roma) autorizan en efecto
al I~or nacional para slijetar el uso de .... libertades <ea las
rcstnociones que sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden
público. o para proteser la salud o la moralllÚblicas, o los derechos
o libertades de los demú» finaUdpd... a lBs que el Convenio de
Roma añade aun la de pre~ención del delito.

Basta un somero examen de los arts. 7 y 8, que nuestros colegas
consideran inconstitucionales, para evidenciar que las restriociones
que, en relación con los espaftoles, se imP.Qnen a los extranjeros en
el disfrute de las libertades de asociaClón y de reunión en~an
hol¡adamente en las que los Tratados internacionales autorizan y
que. por lo tanto. ell~sladorespañol no ha traspasado ni de lejos
los únicos Hmites que mdirectamente la Constitución impuso a su
libertad de confi¡uración.

Conviene por último se6alar que la posible suspensión guberna­
tiva (por el Consejo de Ministros f por tiempo y causas tasadas) de
una asociación mayoritariamentem~ por extranjeros hubiera
quedado sometida a control judicial (mcluyendo la posible suspen­
sión judicial de la suspensión gubernativa), toda vez que el
Tribunal declara inconstitucional y nulo el inciso finaI del art. 34
de esta Ley, declaración en la que coincidimos con el resto del
Pleno.

Madrid, siete de julio de mil novecientos ochenta y siete.
Firmado: Francisco Rubio Llorente.-Francisco Tomás y
Valiente.-Fernando Garcia-Mon.-Rubricado.

de dicho Tribunal de 3 de mayo de 198', adoptado eñ el recurso
número 45/85. Este recurso fue promOVIdo por don José Maria
Bravo Fernández-Hermosa y 18 más contra la d....timación
presunta por silencio administrativo del Director senoral de Gastos
de Personal del Ministerio de Economla y Hacienda de la reclama­
ción formulada por aquéllos el día 10 de diciembre de 1984, en la
que se solicitaban que se les reconociera que, aul1Q.uc in¡resaron en
el Arma de Aviación de la República con postenoridad al 18 de
julio de 1936, lo hicieron como militares profesionales, pues a
lodos ellos les fueron conoedidos sus empleos militares con carácter
efecrivo y a titulo definitivo y no de forma provisional. habiendo
sido esc&Iafonados. también en forma definitiva, col\iuntamente
con los militares profesionales lI.ue in¡resaron en el Arma antes de
la citada fecha y que. por COIlSIIuiente les fueran concedidos los
beneficios que determina el art. 2 de la Ley 37/1984, de 22 de
octubre, de forma que todos ellos fueran pasados a la situación legal
militar de retirados. con los derechos y oblipciones inherentes a la
misma. Fundamentaban su solicitud los recurrentes en el arto 14 de
la Constitución f en la incompatibilidad con esta Norma funda­
mental de la Cltada Ley 37/1984, que no reconoce aquellos
derechos, sino tan sólo otros inferiores, al personal que hubiere
ingresado al servicio de la República en las Fuerzas Armadas y
hUDiera obtenido un empleo o grado de, al menos, Suboficial
durante el periodo comprendido entre el 18 de julio de 1936 Yel
I de abril de 1939. por lo que consideran que dicha ley establece
un trato discriminatorio en JlCIiuicio de aquéllos y en comparación
con los militares profesionaleslJllresados antes del 18 de julio de
1936. Los recurrentes solicitaban asimismo de la AudienCll Terri­
torial que plantea.. la cuestión de inconstitucionalidad sobre la
referida Ley 37/1984.

Concluido el procedimiento. y tras oír a las partes y al
Ministerio Fisca1, la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de


